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Mocoa, 15 de noviembre de 2024                                  Oficio N.º 1235 

Señores: 

• Gobernación del Departamento del Putumayo (Tesorería) 

• Accionado 

• Consorcio Vías Terciarias 

• Compañía Mundial de Seguros 

• Bancolombia 

• Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa 

• Vinculados  

• Jaime Andrés Carmona Suarez 

• Johana Andrea Posada Prieto 

•  Accionante 

 

 Radicado: 86001400400320240055300 

 Accionante: Jaime Andrés Carmona Suarez  

                       Johana Andrea Posada Prieto 

 Accionado: Gobernación del Departamento del Putumayo.  

 

Por medio de la presente y en cumplimiento al auto de la fecha, me permito 

informarle que este Juzgado admitió la acción de tutela propuesta por los señores: 

Jaime Adres Carmona Suarez y Johana Andrea Posada Prieto, identificados con 

cedula de ciudadanía No. 14.465.639 y 36.561.793, quienes actúan por medio de 

apoderado y en contra de (Tesorería) Gobernación del Departamento del Putumayo 

y como vinculados: Consorcio Vías del Putumayo, Compañía Mundial de Seguros, 

Bancolombia y Juzgado Primero Civil Municipal de la localidad. 

Se aporta copia de la demanda con los respectivos anexos, para que dentro del 

términos de dos (2) días contados a partir del recibo del presente oficio se pronuncie 

y aporte las pruebas que pretendan hacer valer. 

A su escrito deberá aportar nombre e identificación y si se actúa mediante 

apoderado el correspondiente poder. 

Atentamente, 

 

DIEGO ARISTIZABAL GIRALDO 

Secretario 


